
 

 

 

 
 

Expediente nº Órgano Colegiado 

PLN/2024/6 El Pleno 

 

 
Tipo Convocatoria: 
Extraordinaria 

 
Fecha: 
6 de mayo de 2024 

 
Duración: 
Desde las 8:31 hasta las 9:49 

 
Lugar: 
Salón de Plenos 

 
Presidida por: 
Joaquín Buendía Gómez 

 
Secretaria: 
Maravillas Inmaculada Abadía Jover 

 
ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nº de iden 
tificación 

Nombre y Apellidos A s i s t e 

0843  Antonio Martínez Griñán SÍ 

3301  Carolina Salinas Ruíz SÍ 

0849  Concepción Zapata Carrillo (Abandona la sesión a las 08:35h, 
en el punto 1º y se incorpora a las 09:03h, en el punto 3º) 

SÍ 

8242  Francisca Terol Cano SÍ 

7814  Francisco Javier Cascales Leal SÍ 

3425  Fátima María López Sandoval NO 

1237  Ignacio Isasi Llamas SÍ 

2606  Jose Luis Bernal Sánchez (Abandona la sesión a las 09:48h, 
en el punto 3º) 

SÍ 

0203  Joaquin Cantón Clares SÍ 

0638  Joaquín Buendía Gómez SÍ 

ACTA 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 
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0961  Jose Antonio López Olmedo SÍ 

0500  José Ramón Orenes Herrera SÍ 

2756  Laura Esther Sandoval Otálora SÍ 

2841  Luis Salinas Andreu SÍ 

0722  Maravillas Inmaculada Abadía Jover SÍ 

1865  Mario Laorden Templado NO 

0953  María Hernández Abellán SÍ 

3424  Noelia Martín López SÍ 

7130  Pedro Hernández Caballero NO 

3610  Pedro Manuel Toledo Gil SÍ 

0596  Petra María Carrillo Guzmán SÍ 

2797  Raquel de la Paz Ortiz SÍ 

4067  Rubén Gálvez Serrano SÍ 

 
La presente acta se completa con la grabación de la sesión en el fichero 
‘20240506_ALCANTARILLA.mp4’, que lleva la firma electrónica de la secretaria, y tiene el 
siguiente “hash” o identificador: 

 y 
está disponible en la página web municipal, a la que se puede acceder a través del 
siguiente enlace: https://videoacta.alcantarilla.es/alcantarilla/visore.aspx?id=45 
 
Una vez verificada por la Secretaria la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

 
1º Propuesta de la Concejal Delegada de Servicios Públicos de no prorrogar la 
concesión del servicio público de gestión de la estación depuradora de agua 
potable de los Guillermos, del servicio de abastecimiento de agua potable a 
domicilio y del servicio de alcantarillado. Expediente 7879/2024. 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 

A favor: 18, En contra: 0, Abstenciones: 1, Ausentes: 0 

 
Hechos y fundamentos de derecho: 

 
https://videoacta.alcantarilla.es/ALCANTARILLA/visor.aspx?id=45&t=95 
 
ASUNTO: No prorrogar la concesión del servicio público de gestión de la estación 
depuradora de agua potable de los Guillermos, del servicio de abastecimiento de agua 
potable a domicilio y del servicio de alcantarillado. 

 
Noelia Martín López, Concejal-Delegada de Servicios Públicos, en virtud de las 
competencias que me vienen otorgadas mediante Resolución de Alcaldía nº 2023-3245 y 
fecha 20 de junio de 2023. 

 

A) PARTE RESOLUTIVA 
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A los efectos de acordar la no prórroga de la “Concesión del servicio público de gestión de 
la estación depuradora de agua potable de los Guillermos, del servicio de abastecimiento 
de agua potable a domicilio y del servicio de alcantarillado”. 

 
Visto que por el Jefe de Unidad de Contratación, con fecha 25 de abril de 2024, se ha 
emitido informe en el que pone de manifiesto que: 

“1. ANTECEDENTES 

Con fecha 23 de agosto de 1995, se formalizó la escritura de concesión del servicio público 
de gestión de la estación depuradora de agua potable de los Guillermos, del servicio de 
abastecimiento de agua potable a domicilio y del servicio de alcantarillado, entre el Ilmo. 
Ayuntamiento de Alcantarilla y la mercantil Aquagest, Promoción Técnica y Financiera de 
Abastecimientos de agua, SA, hoy denominada Hidrogea, Gestión Integral de Aguas de 
Murcia, SA. 

 
Dicha escritura de concesión en su cláusula tercera establece, que el contrato tendrá 
una duración de veinticinco años, contados desde la fecha en que se produzca el comienzo 
de la prestación, prorrogables tácitamente por periodos de cinco años, hasta un máximo 
de cincuenta años, salvo denuncia expresa de alguna de las partes con, al menos, un año 
de antelación al vencimiento del contrato o prórroga que corresponda. 

 
La fecha de inicio de la prestación para la concesionaria se fijó en el día 7 de septiembre 
de 1.995, en virtud del acuerdo de pleno de fecha 4 de agosto de 1.995. 

El plazo inicial por tanto finalizaba el día 7 de septiembre de 2.020. 
 
Por acuerdo, de fecha 6 de septiembre de 2019, se prorrogó el plazo de duración de la 
concesión por cinco años, prórroga que finaliza el día 7 de septiembre de 2.025. 

En cumplimiento del contrato de concesión, si se pretende no prorrogar la misma, se debe 
proceder por el órgano de contratación a la denuncia expresa del contrato, con al menos 
un año de antelación al vencimiento de la prórroga.” 

 
Siendo interés de este Ayuntamiento la actualización de los servicios mediante una nueva 
licitación. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1883 de 25 de abril de 2024. 
 
Resolución: 

 
Primero. – Denunciar el contrato de “Concesión del servicio público de gestión de la 
estación depuradora de agua potable de los Guillermos, del servicio de abastecimiento 
de agua potable a domicilio y del servicio de alcantarillado”, dando por finalizado el mismo, 
con fecha 7 de septiembre de 2025, sin perjuicio de la continuidad del servicio por la 
concesionaria hasta la formalización de la adjudicación en la nueva licitación. 

 
Segundo. – Notificar este acuerdo a la mercantil Hidrogea, Gestión Integral de Aguas 
de Murcia, SA. 

Dicha  propuesta  se  dictaminó FAVORABLEMENTE en  la  Comisión  Informativa 
Extraordinaria de Desarrollo Urbano, celebrada el día 30 de abril de 2024. 

 
La Corporación en pleno, y tras su debate, el cual está recogido íntegramente en el C
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diario de sesiones, APROBO la propuesta transcrita al obtener 18 votos a favor de los 
grupos municipales Partido Popular, Partido Socialista y Vox y 1 abstención de 
las Sra. Zapata Carrillo, por ausencia del salón durante la votación del asunto. 
 

 

agua potable 
/2024. 

y saneamiento del municipio de Alcantarilla. Expediente 6829 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 

A favor: 14, En contra: 4, Abstenciones: 0, Ausentes: 1 

 
Hechos y fundamentos de derecho: 

 
https://videoacta.alcantarilla.es/ALCANTARILLA/visor.aspx?id=45&t=600 
 
ASUNTO: Inicio expediente de contratación de la concesión del servicio de abastecimiento 
de agua potable y saneamiento del municipio de Alcantarilla. 

Noelia Martín López, Concejal-Delegada de Servicios Públicos, en virtud de las 
competencias que me vienen otorgadas mediante Resolución de Alcaldía nº 2023-3245 y 
fecha 20 de junio de 2023. 

 
A los efectos de iniciar las actuaciones precisas para tramitar el expediente de contratación 
de la “Concesión del Servicio de abastecimiento de agua potable y saneamiento del 
municipio de Alcantarilla”. 

Visto que por la Jefe de Servicio de Servicios y Mantenimiento, con fecha 10 de abril de 
2024, se ha emitido informe en el que pone de manifiesto que: 

“1. Antecedentes 
 
El Servicio de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Alcantarilla 
se presta en la actualidad mediante gestión indirecta, a través de la concesión del servicio 
a la empresa HIDROGEA, GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS DE MURCIA, S.A., contrato 
otorgado ante notario el 23 de agosto de 1995, con duración del contrato de 25 años, y 
que fue prorrogado el 6 de septiembre de 2019 5 años más, con la finalización del contrato 
próxima a su término. 

 
Con motivo a la próxima finalización del contrato, se considera necesario iniciar el proceso 
de licitación del Servicio Público de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Alcantarilla, relativo a la necesidad de gestionar dicho servicio, mediante una 
gestión sostenible y eficiente del Servicio, cumpliendo con las condiciones de ejecución 
del contrato de carácter ambiental y social que se establecen en el artículo 202 de la 
LCSP. 

 
Igualmente, atendido que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9 
/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP 2017), queda 
justificada la necesidad del servicio para el cumplimiento y realización de los fines propios 
de esta entidad local. 

 

2º Propuesta de la Concejal Delegada de Servicios Públicos de inicio de 
expediente de contratación de la concesión del servicio de abastecimiento de 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 

 
V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 4

 d
e
 9

 

A
C
T
A
 D

E
L
 P

L
E
N

O
N

ú
m

e
ro

: 
2
0
2
4
-0

0
0
7
  
 F

e
ch

a
: 

1
9
/0

6
/2

0
2
4



 

 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 47.2), al tratarse de una concesión de 
servicios por un plazo superior a cinco años y excediendo su cuantía del 20 por ciento de 
los recursos ordinarios del presupuesto, se requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros del Pleno 

 
2. Análisis. Modalidad contractual propuesta: Contrato administrativo de concesión 
abierto ordinario 

En virtud de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre se efectúa la presente licitación mediante el 
Procedimiento de contratación Abierto Ordinario. Asimismo, se otorga al contrato la 
clasificación de concesión de servicios y tiene carácter administrativo conforme a lo 
dispuesto por la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público (en 
adelante, LCSP). Dicha ley lleva a cabo la transposición al ordenamiento jurídico español 
de las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
fechadas el 26 de febrero de 2014. 

 
Se justifica y acredita convenientemente la calificación como concesión de servicios de 
acuerdo con el art. 15 de la LCSP, trasladando al concesionario el riesgo operacional en la 
explotación del servicio público al no establecerse garantías de recuperar la inversión 
realizada ni la cobertura de la totalidad de los costes al no contemplarse aportaciones 
públicas ni durante la fase de ejecución de las inversiones y posterior explotación al 
retribuirse única y exclusivamente de las tarifas por la prestación de los servicios a los 
abonados. 

 
Sobre este particular, ha sido el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, por 
todas STJCE de 10 de noviembre de 2011 (Asunto C-348/10), el que ha desarrollado 
que ha de entenderse como riesgo de explotación y su asignación al concesionario para la 
debida calificación del negocio jurídico como concesional; en este sentido se puede 
concretar su doctrina en la asignación de los siguientes riesgos: 

 
a) Riesgo de exposición a las incertidumbres del mercado. Este riesgo implica que el 
concesionario se exponga a las incertidumbres del mercado y a la competencia de otros 
operadores. 

 
b) Riesgo de un desajuste entre la oferta y la demanda. Supone que el concesionario ha 
de poder reajustar su explotación a la demanda de los servicios, por ello debe asumir que 
la oferta de servicios se vea desajustada con la demanda. 

 
c) Riesgo de insolvencia de los deudores de los precios por los servicios prestados. 
Habida cuenta que el concesionario se retribuye de los usuarios del servicio no se 
articula ningún pago garantizado ni se garantiza la insolvencia de los usuarios. 

 
d) Riesgo de que los ingresos no cubran íntegramente los gastos de explotación. 

 
Dada que la retribución del concesionario vendrá integrada por la aplicación de las 
tarifas ofertadas, que de acuerdo con el art. 289.2 LCSP dichas contraprestaciones 
económicas se denominarán tarifas y tendrán la naturaleza de prestación patrimonial de 
carácter público no tributario y por tanto deberá asumir el riesgo de demanda, por lo 
que se expone a la incertidumbre derivada que los ingresos por ventas no cubran los gastos 
de explotación de manera íntegra, sin que se prevea la aportación de cantidad económica 
alguna por parte del Ayuntamiento. 

 
Por tanto, la modalidad contractual elegida se acomoda a la vigente Ley de Contratos C
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del Sector Público. 

La motivación de mantener un modelo gestión indirecta se basa, en primer lugar, a la 
intención de transferir el riesgo operativo y los costes inherentes del servicio a la empresa 
concesionaria. En segundo lugar, al no considerarse necesaria la división en lotes del 
contrato, como se explicará más adelante, los recursos humanos, técnicos y materiales 
podrán compartirse entre ambos servicios, lo que resultará en una reducción de los costes 
de gestión. 

Este contrato de concesión es de vital importancia para el municipio, ya que se trata de 
una competencia municipal crucial clasificada como una prestación de servicio básica 
que requiere supervisión las 24 horas, los 365 días del año. 

 
En la actualidad, el municipio de Alcantarilla no cuenta con los recursos personales y 
materiales mínimos necesarios para garantizar una gestión adecuada de los servicios de 
abastecimiento de agua potable y alcantarillado, lo que afectaría negativamente a la 
prestación de dichos servicios. 

 
La falta de recursos y la incapacidad operativa para asumir el riesgo operativo del contrato 
hacen necesario establecer un Contrato de Concesión de Servicios, donde el contratista 
asuma dicho riesgo, conforme a lo establecido en la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público. 

 
La LCSP, en su artículo 15, define el contrato de concesión como aquel en el cual uno o 
varios poderes adjudicadores encomiendan, de forma onerosa, a una o varias personas, 
naturales o jurídicas, la gestión de un servicio de su titularidad o competencia. La 
contrapartida puede consistir en el derecho a explotar los servicios objeto del contrato o 
dicho derecho acompañado del derecho a percibir un precio. La explotación de los servicios 
implica la transferencia al concesionario del riesgo operacional. 

 
Según el artículo 284 de la LCSP, se establece que la Administración puede optar por la 
gestión indirecta de los servicios de su titularidad o competencia a través de un contrato 
de concesión de servicios, siempre y cuando sean susceptibles de explotación económica 
por parte de particulares. No obstante, queda excluido el uso de la concesión de 
servicios para aquellos que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a los poderes 
públicos. 

 
Al elegir la gestión indirecta como la forma preferida para los servicios de 
abastecimiento y alcantarillado, es necesario especificar algunos aspectos fundamentales 
que abordará la concesión del contrato, siendo de aplicación el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), así como 
en el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, que desarrolla la Ley 2/2015, de 
desindexación de la economía española, y otras leyes aplicables en ámbitos como el 
laboral, medioambiental y procesos administrativos, entre otros. 

 
Siendo calificado de servicio público el abastecimiento de agua municipal y, atribuida su 
competencia a los municipios de conformidad a los artículos 25 y 26 de la Ley de Bases de 
Régimen Local, procede la gestión del mismo a través de los cauces previstos en el 
ordenamiento jurídico vigente. 

 
El artículo 99 de la LCSP establece la necesidad de dividir el objeto del contrato en lotes. 
De acuerdo con el artículo 99.3 b), la naturaleza misma de los servicios de abastecimiento C
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y alcantarillado cumple con este criterio. La no división en lotes se justifica por la 
integración de ambos servicios en el ciclo integral del agua, dado que ambos comparten 
en gran medida los mismos recursos técnicos, materiales y humanos, evitando la 
generación de una coordinación negativa entre dos actores distintos, lo cual sería 
perjudicial tanto para el servicio como para los usuarios. 

 
Asimismo, la división en lotes conllevaría un sobrecoste debido al uso de recursos propios 
por parte de cada actor, que podrían ser compartidos eficientemente. Por estas razones, 
se considera que la mejor opción es no dividir la concesión en lotes. 

 
Igualmente, y como actuación preparatoria del contrato se deberá determinar el 
régimen jurídico del servicio público, que declare expresamente que la actividad de que se 
trata queda asumida como propia por la administración municipal, atribuyendo las 
competencias administrativas, y determinado el alcance de las prestaciones a favor de los 
administrados y regule los aspectos de carácter jurídico, económico y administrativo 
relativos a la prestación del servicio; todo ello de conformidad al artículo 284.1 LCSP, a tal 
efectos resultará de aplicación la normativa técnica e industrial vigente, que en su 
conjunto, unido al Reglamento del Servicio, y al Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares (en adelante PPT) constituirá el régimen jurídico básico regulador del servicio. 

 
Asimismo, el contrato está vinculado al cumplimiento de los fines institucionales de la 
Corporación en el desarrollo de las competencias esenciales a garantizar a la población en 
materia de abastecimiento de agua y saneamiento como servicios públicos de competencia 
local con carácter esencial, ejerciéndose la potestad reglamentaria y tarifaria que la 
legislación vigente le atribuye al municipio. 

 
3. Conclusión 

 
Con motivo de lo dispuesto, se justifica el inicio el expediente de contratación ordinaria del 
Contratación de concesión del servicio público de abastecimiento de agua potable y 
alcantarillado del término municipal de Alcantarilla. 

Se eleva, por lo tanto, al Pleno de la Corporación, para que se acuerde lo que estime 
conveniente en referencia al proceso de licitación.” 

Visto. - El artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1894 de 25 de abril de 2024. 
 
Resolución: 

 
Único. - Iniciar el expediente de contratación de la “Concesión del Servicio de 
abastecimiento de agua potable y saneamiento del municipio de Alcantarilla”. 

Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE en la Comisión Informativa Ordinaria 
de Desarrollo Urbano celebrada el día 18 de abril de 2024. 

La Corporación en Pleno, y tras su debate, el cual esta recogido íntegramente en el 
diario de sesiones, APROBÓ la propuesta transcrita al obtener 14 votos a favor de los 
grupos municipales Partido Popular y Vox y 4 votos en contra del grupo municipal 
Socialista. C
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https://videoacta.alcantarilla.es/ALCANTARILLA/visor.aspx?id=45&t=1835 
 
Luis Salinas Andreu, Concejal de Recursos Humanos, Modernización y Comunicación del 
Ayuntamiento, somete al Pleno para su conocimiento el siguiente 

DAR CUENTA 
 
Ante las preguntas y publicaciones realizadas por la concejal del Partido Socialista, Dª 
María Hernández, a las que se sumó el concejal de VOX, D. Rubén Gálvez, añadiendo, 
en el pleno ordinario del mes de abril, dudas sobre el uso adecuado del dinero público, 
se traslada la siguiente información: 

 
Primero. Las declaraciones de comisión de servicio de todos los miembros de la delegación 
a Fitur 2024 se firmaron entre los días 20 y 25 de marzo de 2024, y no incorporan ningún 
gasto de los que hizo mención la Sra. Hernández en el pleno de abril. Las liquidaciones de 
estas comisiones de servicio aún se encuentran en tramitación y no han sido abonadas por 
el Ayuntamiento. 

 
Segundo. La factura “servicios varios de turismo” por importe de 196,72€, prestados por 
un taxista de Alcantarilla, corresponde al pago de 5 servicios de taxi para los Reyes Magos 
de Alcantarilla 2024, por importe de 174,38 €, y a un servicio de taxi de Fitur, por 
importe de 22,34€. 

 
Tercero. El resto de gastos que se encuentran en tramitación, ninguno finalizado y sí 
pendientes de fiscalización, no incluyen ningún gasto personal de los importes de 8,80€ 
y 12,35€, a los que se refirió la Sra. Hernández. 

 
Cuarto. El concierto al que se refiere la Sra. Hernández, es absolutamente falso que fuera 
privado. El Gobierno Regional promocionó la marca 'Festivales Región de Murcia, Más 
Música', durante la Feria Internacional de Turismo (Fitur) 2024, con un festival al que 
acudieron más de 1.400 invitados, entre ellos promotores turísticos y musicales, y 
representantes públicos de la Región, entre ellos miembros de esta Corporación y cargos 
del Partido Socialista. 

 

 

 
Una vez tratados los asuntos del orden del día, el Alcalde levanta la sesión a las 9:49 del 
día arriba indicado, para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo 
esta acta que conmigo firma el Alcalde. 

3º Dar cuenta por parte del Concejal Delegado de Recursos Humanos, 
Modernización y Comunicación de los gastos de Fitur 2024. Expediente 8155 
/2024. 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

No hay asuntos 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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